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provincia de^de + du se publlran ufiCial-
meotc cu clla, y^us du cuatro diasdc:-
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Sc priGlica (as l,+utr.s, .1licrcolcs q {'ictries.

1lll^lSl'CRIU DE 11ACILirDA.

huña Isabel 1[ pc^r la ^racia cle bios y la Coos-
liluci^n lieina de las Lspaitas. A todos los que
las presentes vieren y entenllieren s:tbecl: Que las
CGrtes constiluyenles han decretado y 1^us sauclo-
namus lo siguiente:

Artículo 4.° ^uedan supritnidos de^de 4° de
Eneto de 48^^ la contribuciun de consuntos y los
derecbos de puerlas en todos lus pucblos de la
}'enfnsula é Islus ada acentes en la parte yue per-
cibc el lĴslado.

Art. 2° Si despues de hecltas las economias
que el servicio púl,lica pertnita rn el presupueslos
de gastos para e! año de 48^^^ resultase défictt
coritparado eon el de in;t•esus, la ley de preau-
puestos esta^lecetti (os medios rcale^ y efectivos
necesarios á cubrir el tnismo déGcit.

Art 3." Se autoriza a] Gol,ierno para tornar á
préstatno ]a cantitlad que baste á cu^rir el cl^^li-
cit yue resulte pur la supresion de la conlribuciou
de con^un,os y dcrechus de puerlas descte 1.° de
Encro basta yue se pon;;a cn ^jecucic,n la ley de
presupueaus, con Ial yue no pasc dc ^10 rttillunt:^s
de reales efeclivua

Articulu á► ' S^ autoriza tamhic^n al Cobicrno
para que entila tfUtlos de la I)cuclá cunsoliclada
del 3 por 4 00 hasta la canticlacl notninal de •i'•l0
n;Iillunes de realc's, de los clue sc d<^pusitará en
el I3ancc, e^l,ai^ul cle S. ]^t'rnanclo la suma yue
sea nc,ct^yttria en ^at•anlia clu la yuc lome it hrés-•
lamu eu uso tJe la autul izaciun yue ^e le conce-
de en cl :trlícull, attter•i^^r. 1?slos títt,lus no podr.ín

lial, carac á niuDUn c,lru oLj^_•lo.

L^ti IC5'P4. bl'lll'nCS V aOllllt'In$ (t110 Be

mandon publicar en los 13o11•tines ufi-
ciales, sc Lsln dé remitir al GI'fu puliti-
co respectivo, pnr cu^a couductu se
pa^ar:ín á los F.drtur^s dc lus turnaiu-
n^tlos periddicos. (Nuales tircleues de ñ
dc ALril dc L8J9 y 31 dc OctuLre de
i8'i5.j

Art. 5.° La cantidad que el (^obiercto recflla ^
virtud de esta autorizacion será pa^acla con los
recursos que se voten en la ley de presupuestos;
pero si el cJia 4° de lulio de 18á^ no estuvie-
sen reintc^rad^,s en todo ó en parte los prestamistas^
se pruceder.S ^ la ven[a dc loy títulos clepositaclos
en 8arantia llasta la cantidad necesaria l^ara ve,
rificar el reintebro de lu yuc se les adeude, y lus
títulos sul,rantes se inulilizar5n públicarneote.

T las - Ccirtas constitu^•entes lo presenlan 5 la
sancion de V. Dt.

Palacio cle las CGrtes 7 de I+ebrero de 18^^.
SE^ORA.- ^8etlfl(IO Infante, Presidente. - lulian
ile Elaelves; Uiputado Secretario.-Pedro Calvo
Aseasiu, Diputado 5ecretario - EI 1larqués de la
Vega dc Armijo, O iputado Secrclario.--Jost; Uon-
zalez de la Vega, l)iputado Secretario.

l'uhlique^e cont^, ley.-ISAI3EL.-El Ilinislro
de Graria }• Justicia, loayuin A^uirre.

Pur tantu rnanclarnos ^í todos lus Tribunales.
]uslicias, Jefes, G<,bern<tdores y detnas Autoridades,
asi civile5 contu nlililares y eclesi^Ssttcas, de cual-
quiera clase y cli^niclad, que goarden y hagan ^uar-
clar, curnplir y ejecutar la presenle Iey en todas
sus ]^arlcs.

1',aclll en palacia lí nucve dc Fcbrero de mii
ochocieutu3 ciocucnla y cincu --[al^ rul,ricadct de
la Itcal u^ano.-EI hliuistro de Ilacicuda, Ya3cual
Dlacloz,

D^ŭ a ]^abel lI por la ^racia llc Dios y la Con^-
lilnciun I{cina clc I^is I?;f^allati ;^ (^df)s I^s yne las
hrc^cnt^s ^^icrcn ^^ tnlcuclil;ren sahc^cl: lluc la^ Cúr-
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tes constiCityentcs han decrelado ^y" úos sancionamos
lo siguicnte:

Artículo tíni ĉo. "Se atitoriza ál Góbiĉrno pa-
'ra que clPsc^e el 1.° del corrienie tves dc Enero, y
l,asta yue scan votádos por fas (,^irtes los presu-
pucstos Sene,ales del I:stado para 18^;^, recaudé
é iuvierta las conlribuciones y rentas públicas eon
arreglo al próyecto de los ml^mos presupuestos
que ha somc:tido á la aprohacion dc aquellas, sin
perjuicio'de Ias alteraciones que se hicieren •al exa-
^ninartos y 'discutirlos

1' las CGrtes constittiyeñtes lo preseritan á la
sancion de; V. Dí.

I'alacio dc'las Córtes 7 de Febréro de 18^5.
SE^URA.^=-E<ifcundo lnfanle, Presideute.-luliau de
lluelvés, Dipútadv Secretario.-Pedro Ci+lvo Asen-
sio 17i^^útado Secrettarió.-Ia llaryués de la Vega
de Arn,ijo, Diputado Secretario.-Jo^é Goazatei
de la Ver^a, Uiputaclo Secr etario.

Publiqucse como ley -ISA[3EL. -^1 ^linistró
da Gri;ĉ ia y Jusliciá, Joa,lu^i^ Asuirre.

Pur tarito manJamos fi lodos los Triburiales,
Juaticias, Gefes, Gobérnadores y derrrás Autorida-
des. asi Ĉ lVile5 cŬ i110 rnilitares 'y ecle^iásticas, 'de
cua'tquierá clase y`dit;nidad,'que =^úar•déu y Iragah
^rrardar, ctimplir y c^je ĉutar la Iiresc;nte ley ^en to-
dás su= pat•tes.

Palacio 9 de Febreró dé ^18:;^i.-Está róbricá^
do de la Rcal tuauo.-EI tllinistro 'de •llácicnda^
Pascual ^4ladoz.

Ilino. Sr.': La lteina ^Q D G.) ha tenido á
^,ien mandar que, aderuas de las Aduanas desig=
nadás'en Rcál ''Grdén do °^8 de Dic;icrvl,rc próximó
pasádo pára !a admision de obras litet•arfas,'cientí-
ficas y `artístiĉas", procedentes de Francia con •tlrre=
glo al corivenio de propiedad litcrariá firmado el
1.i tie Nóvicmbre de 18 ^3, s^e considcró la de Irún
habililrida pá^ra el "propio ohjeto; en atenc'ton á ha-
ber dispuesto recieoternentc el Gob:eruo franĉes quó
]as proclucciones de la misrna clase salidas de Es=
pañá puedaq impoi•tar^e •eh aqut l Smperio por la
Aduai,a d•e Reo^íá.

bt^ Real Grd^en ^u digo "á Y. I. pái•a los éPéc=
tos corr•espoudienles. bios guarde fi V. [ mi,cbos
años. bladrid ^ de Febrero de 1ó^i;.-=liadoz.-
Sr. Director r^enerál de Aduanas.

^11NISTERIO DE LA GOBRRNACION.

SuL^echetáriá -l^'ejócihdó Q.°-Circular.

Poh t•e ŝolticioit iÍ el (;ónsGjo de 111inislros had
pasado trl !Ilini9terlo de Iláciend,+ todas los antece-
dentes que existiari en este de n^i cár^o, coricer-
nic•nles á la delencion de I^^s bicncs de la Reina
Madre Doña 111aría Crialna de liurbvn j^ su familia.

Lo que participo á V. S para su inteli^encia,
y á pin de yue en Ir^ sucesivu se entierid^i direc-
tamenle con el espresado !♦ linisteríu en loda lo
relalivo A^ esle gsunlo, ot•dengndo sc iosehle aquc-
lla disposiciun en el Bolelin oficial de esa provin-
cia para cnuocimiebto de qnien curresponda.

Dics guarde ►̂ V. S, muchos liros. ^ladrid 9
de Febrero de 48^S:i.=^dnta^ Cruz.-Sr. Goberna-
dor de la proviocia de.....

Doña Isabel 1I por la gracia de hios v lá Con^-
•tifuciou l;eina de las Espafias A todos ^os quc las
presenlcs ^•ieren y euten^li^ren snbecl: Que lás Cór-
tes'ccinsCitŭ^^entes hán decreti,do y Nos sanCionado
)o ai^uicnte:

Ártículu 1.° Los Ayonlamicnlos elegic^os ĉon
arre8lc, al art. I.° dcl Real decreto "de 6 de Se-
"tiemb're ŭ ltimo, y los quc lo t'ucroñ en su totali-
dad de órden de las Juntas de las provincias, ó
^de las Diputációne5 provinciálc^, ĉon a"rrégln a la
legislacicin que estaba viSente al publicárse el Real
decreto de 30 de Diciernbre de 18_1r3, s'eg ŭ irán sin
renuvarse en el 'ejerclcio de sus fur.cicines:

Art. 2.° Se procederá, ^en cuáfoi•inidad á los
'decrétos de las Ctirtes, resfable ĉ idos j^^ot• las ĉoñsti-
tuye^,tes en 29 de Nuvieu,bre y 27 'de I)iciémbro
^de 183G y décÍaráciones posterior•es ^qué éstaban
vi^,entes al puhlicarse •^el Real dócreio 41e 30 de
Uicíen+lire cle ^1^3^^3; á la rc^oo'vaciun 'd"e 1os Ayun-
tan,ieutus que por haUacse co^uprer^drYios én los
arls. 3.° y 4.° del mencionádo í^tal d'ebr'e['o do
G de Setiembi'e no se sujetaron á nueva eTeccion.

Art 3." Los ircCuales índividuós d'e Ayúnta-
h,ientos podreti^ ser reelel;idos, ^• no séri^irá de im-
pediu,ento el pat•enlescc^ de los 'eñtrautes con los
salientcs.

:^1rt. 4° La reno'vación dispue3la 'eñ él árt. Q.°,
y el acto `de entrar en I,o^esiuu los 'conĉejalés ele-
gidos, se vcricarún en los dias que ^cl Gobierao
ŝeñale.

Y las ĈGrtés 'ĉonstittiyenles Ío presentán á la
ŝar+cion de V. 11.

Pafacio de Ías inismas7 dé I'ebrei•ó dé 485:5.-..
ŜTŝ \TOl^A -Facundo lufante, P'resíden'te.-Julian de
Huelves, Diputa'do Seĉ retario.=-P'edro Cal't^o Asen-
sio, Uipulado Secretario =E1 AlárqUés de la Vega
dc Arrnijo , Dipútádo Sect•etario.=Jost^ ^ouzalez
de la Ve^a, I)Iputado Secretarfo.

Publiyuesc como ley.-ISAIi[:L `Él Áfinistro
de Gracía y Justicia, Joaqt,in Agi,irt•e.

Pur tauto n,andamos á lodas los '1'ribunales,
Justicias, Jefes, Gobernádorés ^+ demas Autor,da-
des, asi civiles ĉomo mililares y eclesiáslicas de
ĉualquiéra clase y dignidad, que guarden )• hagan
ĝuar^iar, cumplir y ejecutar la preseñle léy en to-
ilas sus partes

Palacio á 11 de Febrero de 18:iti.=Está ru-
brlcad o tle la lieal 'tnano-^;I 111i ñi ŝlro de la Go-
bcrnaciun; Francisco Sant.a Cruz.

1411NI^TER^ 0 i) i: LA Gti ERRA.

Uoria lsabel II por la gracia tje Dios y de la
Constitucion Reiha dc lás Españas. A todos los yuc
las ^resentes vierct, y Cntendiereh sabed: Que las
Cór•tes cohstituyentes han decretado y Nos sancio-
namos 1o sibuiente:

Artlculo único. La fueria del ejército perma-
hente para el servicib de la nacion duranto el a6o
18:i:i se fija en 7U,OOQ hon,bres, sin pcrjuicio do
lo que las Córtes resuelvan ct,ando se tralo de la
organizaciou dclinitiva del ^Jército.

Y las Córtcs constituycntes lo presenlan á la
sancion de V. hl.

Palacio de las mismas 7 de Febrero de 18:;^.
-SENURA.-Facundo Infanle, Presidente -Julian
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^le Ilnelves, nipnlado Secr^tarin -Pedro Calvo
Asen^ici, I ► ípulado Seci•etario =̂ [:I Varyués de la
^'e^tt cié Aruiijo, Uiputádo Secretario

I'ublíyl^ese cocno 1ey.-1SA13FL.-^1 lfinistro
Re Vracía ^^ Juslicia, Joáquin A^úirré

l'or tanto manclamos á tados los Tribrinales,
?usli^ías; .l^fes, Gollerriadores y demás Autoridades
asi civiles como militai•es y éclesiasticas, de cual-
yuierá clase ^^ dirnidacl; qne guarden y hagaó Súar-
dar, Cllrnpllr y ejecutar la presente ley én loda ŝ
sus partes

Palacio 7 de Febrec•o de 18:i:5 -=- Ls^á ĉubi•ica-
ao de la Real máno.-EI bíinistro de ta Guerra, Lco-
poldo U'Uonnell.

h1INISTLRIO DE GRACIA Y ]USTICIA.

^eécion 2.'=Circrclar.
Deseosa S. h1. la Reina (q. D. g.) dc resú-

larizar la sitúacion de las personas encárgadas dé
la administraciou de jUstic ►a, poniendo término á la
ánórnaÍá én que hoy se encuentra un ^Fan uúme-
ro de rrllás ií éon5ecuencía de las di^posicionés adop-
iadas por las Ĵunlas dé ^,obierno establecidii3 en Ju-
lio ,próxih^u pás: ► dn, se ba servido mandari

4.° Qué sran de ĉ larados cesantes con el súel-
do y 1^oho'res que por clasif,^aciun Ies corresponda á
todos los ]ueĉes, Tenientes y Promotores fi^cales;
separádos por las Juntas de gobicrno, que nu i!e-
sempeñeñ én la áctualidad sus cal•gos, siempre qué
no háyA i•eĉáido 'reŝ^écto dé ellos uiia t•esuluciod
del Gót,ierlio.

Q.° Qúe qiieden siá efecto los iiomÍ,ramiéatoŝ
hecĥos p' or las mismás Juntas á favor de personas
que tro ha ŭ toinádo ^oseĉ ion de Íos destinos para
que faei•un désigñadas; sia pcrjui ĉ io de scr aten-
didas oportunámente con árreglo á sus méritos y
circunstancias.

3.° Que continuen c^esempeíiaodo sus funcionés
judiĉ iálCs con el cáracter de interinos, y con todo el
sueldo^ los incíividuos separados por las Juntas de
$obihrtlo i^ub (lá j • án slii étnbárgo conlinúado éjer -
ciéndc,los., y to ŝ nombrados pbr éstas corporaciones
quc.los éjei•zaó bñ lá act ŭa^idac] :

Y^° Qué los funcionarios coá^prendidos, tan-
to eii eÍ níún. 4.° como en el 3: , queden sugetos
á las dis '̂ ?usiciones establecidas en el Real decreto
de :i db Encro iíltimo:

De ltbaÍ órdco lo comunico á V. S. pára su
inleligéñcili y éi;acio cumplirniénto. Dios guardo á
V. S, n^úcllos áriós. Mad^id 7 0 dé Febrero de 48:i5.
--Joaq^iá Ag ŭ iri•e.=-Señor Regénle dé la Audiea-
cia de.....

GORIERNO 5L'PT:RIOR POLI"fICÓ
DB LA PROVINCIA llB CURUOB^•

Circular ntím. 4 á^.
El 1?xcmo, Sr. hlinistro de la Gobernaciod

eon fecha 41 del 5 ĉ lnaÍ rue dice lo que si„ue.
Aclrn^nish•acion.=-,^'égociáclo G°- uA fin de

evitar cualquiera interpt•etacion Cc{uiVocada que
por los pucblos podiera darse á la ley insertti
en la Gaceta de hoy sobt^e renovacion de Ayun-
tamienlus; la 13eina ( q. D. g. j se ba servido
mandar preveh;;a ^ V. S., curno de su Rcal
órden lo ejeculo, que al circularla pur medio del

Boletin oficial ha;a V. S. eñténder ú lo ŝ AÍCaÍcjé^
re^pectivos yuc b^hiendo teriido ya ,cumplimientd
las disposiciones de lá mismá ley, á ĉonsecuen^

óia de la Rcal órden circulada én ^16 de Uicier>i=
bre últitrio, úinguná innovacion debé hacerse éd
el pei•sonal dé las munici^ialidádes dé esá pro-

'vinciá.
Lo óomúaicó á V. S. pará los efectos cod=

siguientes. p
Lo que traslado á los Si•es. Alĉaldés Gonstitu-

cionales por meclio del Bóletio óGciál dé la provin-
c1á para qué entórádos eri dicbá Rcál disposiĉiod
observeri fielmente lo que er1 é11á 9e (ireviene. ,

f,órduba 4ó dé Fetirei'o dé ^SJd.^Beraai•dd
^^lesias.

Circular odm. 4 ^7.

Con él fi q de que á la mayor brévPdád po=
ŝible empieze á prestar el importaole serviĉio, ob-
jeto de su instituclon, la partida rural que la
F.ecma. Diput^cion provinci.al Íia a ĉordadó ó'rga-
óizar én ésta Capital; lós Sres Alcaldes Coásti-
t ŭciónales de l03 pueblos óabezás dé parlido se
Servirán préirénir á los indi'viduós espresadós 1 con-
tinuacion, que iumediatamente se {Sresénten ar-
mados á su Coniandánte él Teaiente Curonel de
Caballeríá gi•aduado D. Cristóbal de Córdoba; que
t^ive en esla (;iudad, callé dé U. RoEÍri^ó nút'rl. 4 4;
bien entectdido cjue serári dádo ŝ de baja los qud
bó ló h ŭhiered vériócádó pará el último dia del
^reseote mes.

Córdoba 4 6 de Febrero de ^ 8Gñ.-Bernarcjd
Ie^lesias:

Pueblos. Iádividuós.

Aguilar. . Pedrii Álvalá.

)ilontilla.
^ Dumingo hJora Molina:

' hlanuel hlerino

Cabrá. . ^ . Julian Mayorgá.
; Rafael Sarruya.

Baena. .

Castro. .

J José Joaquin Roldañ.
' 1 Luls Garrido.:

. . Aiónso de Dio^.
Bujalance. . Antonio hlillan Ruiz.

Rafael Ruii.
11lontoro. . . Pedro Jusé 'Lurita.

Juad de la Cruz.

iiiuojosa. .
! lsidoró Pereí;

' I Valeriano Nuñei Pinedá.

Posadas. . . ^lótdriio Carmona.

Lucená. ^ 1 Juán Gimenez
' ( FrancisĈO hloliná .

Frúctuoso Rcyéŝ .

Pozoblancó. . `^11g
;lel Hernandez I^Iavajon :

Josc 1lfarquci bluñoz.
hliguel l'ineda.

l Joaquin Alarcón.
Priegó. . . : ) Felix Espósito^.

Rambla. .

l Anlonio hleljarejo.

Antonio Cobos fíuérlaŝ .
' ^ Pedro 'ferri Lopez.
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